
El presente documento se encuentra en versión pública en vista 
que contiene información confidencial de conformidad a lo B o L p Ros ;sl:~1:ido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información 

80!5A DE PRODUCTOS DE El SAlVAOOR 

.Ab:lmot op:,n n ~ et re 

CONTRATO DE COMP'B.A VENTA 

FECHA: 30 NOVJEMBRE DE 202.3 CO~TRATO N•: 3D816 

TIPO ENTREGA: SEGUN ANEXO VIGENCIA KASTA~3111l2025 

NOMBRE OFERTA! MB-1'7/2023-RNPN •OPTI~ZACIÓN TECNOLOOÓ le.A: MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
INSTrTUCIONAL A TRAV CE U ADQUISICI N CE RECURSOS V SOFTWARE ESENCI.A.LESº 

PRODUCTO: ITEMS: 19, 18. 

UNIDAD: SEGUN ANEXO ORIGEN: 
CANTIDAD; SEGUN ANEXO PRECIO UNITARIO US$; SEGUN ANEXO 
PLAZO ENTREGA: SEGUNANEXO PLAZO DE PAGO: 60CORRJDOS 

GARANTIA FtEL CU AJMIENTO: 10.0 % 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO COMPRADOR: BOLPROS 6.A DE C.V. 

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: 
N4'. CREDENCIAL! 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATARIO VENDEDOR! SERVICIOS BURSATILES SALVADORf:AOS, S.A. ,. 
AGENTE DE BOLSA VEHDEDOR: 
N-. CREIENCIAL: 

DATOS OE UQUIJACION MONETARIA 

VALOR NEGOCIADO: US$ $ 4,-4-46.90 

IVA SNALOR NEGOCtADO: US$ S5'78.10 

TOTAL: uss SS,025.00 

OBSERVACIONES: AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGON EL REGIMEN 
TRIBUTARIO QUE APLIQUE, 
EL CUAL OEPENDERA DEL SUJETO Y NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO -
OFERTA DE COMPRA- 343/2023, VER FORMULARIO DE PRECIOS, ASl MISMO 1.AS 
CONDICIONES 
BURSATILES ESTABLECIDAS SEGÚN LOS CONTRATOS □E COMISIÓN DE LOS 
PUESTO DE BOLSA O EL CONVE~IO 
POR SERVICIOS DE NEGOCIACI N POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRODUCTOS DE a SALVADOR 

FtRfii'DEL AOEÑtE COÜPRADOR FIW DEL AGENTE VEND~iA. FJR oa. diAEc'roR D~RRO 

ORIGINAL• BOU'ROS 
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MB-17 /2023-RNPN "OPTIMIZACIÓN TECNOLÓGICA: MODERNIZACIÓN Y 
Nombre de le oferta FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA ADQUISICIÓN DE RECURSOS Y 

SOFTWARE ESENCIALESº 

Producto 

rnstitución 

Precio 

Cantidad 

Fondos 

Términos 

Condiciones de lo 
negociación 

Especificaciones 
Técnicas 

Subsanaciones de 
errores u omisiones 
en la oferta 

EQUIPO INFORMÁTICO, HARDWARE, LICENCIA DE SOFWARE, COMPONENTES 
INFOMÁTICOS 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES 

SEGUN ANEXO 

Según ANEXO N° 1. 

FONDO GENERAL RECURSOS PROPIOS 

1. Bolsa de Pmductos de El Salvador, Sociedad Anónimo de Capital Variable Bolso 
de Productos y Servicios que en lo sucesivo se denominará Lo Bolsa o BOLPROS. 

2. Gerencia de Servicios lnstttucionales que en Jo sucesivo se denominará GSI. 

3. REG,ISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES. que en lo sucesivo se 
denominará RNPN o El Reglstro. 

l. La negoclación se realizará hasta con dos decimales con lVA Incluido, conforme 
a las Especlficacíones Técnicas y Condiciones Generales de lo presente Oferta de 
Compra. de la siguiente manero: 

• De forma total 

• Lote l completo ya conformado, 

• Ítem completo y/o l'ote completo (ítems del 5 al 19) 

2. Podrán participar en la presente negociación las personas naturales o Jurídicos. 
que se encuentren inscritos en el Registro único de Proveedores del Estado (RUPES) 
y que no se encuentren Incapacitadas para ofertar y contratar, Impedidos paro 
ofertar y /o inhabilitados para participar y contratar con lo Administración Pública. 

3. Un día hábil antes de lo negociación, se deberó entregar o lo Bolsa. uno 
Declaración Jurada ante notario en la que manifieste que no ha constituido 
acuerdos cotusorios con uno, varios o todos los demás ofertantes que participan 
en el presente proceso, y que constltuyan violación al li teral e) del artículo 
veinticinco de lo Ley de Competencia según el modelo de declaración jurada 
establecido en el mecanismo bursátil ANEXO N° 4. 

Según ANEXO N'" 1. 
El servicio debe cumplir con las especificaciones técnicas sollcltodas 

Durante el proceso de evaluaclón, el evaluador de la oferto solicitará o través de lo 
Bolso, prevenciones si los hubieren de conformidad a lo siaulente; 
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Origen 

Fecha, volumen, 
horario, y lugar de 
entrega 

Documentación 
requerido para toda 
entrega 

• Errores u omisiones de alguna documentación técnica o que no hoyo sido 
Incluida en lo Oferta Técníca. 

• Así como también podrá hacer consultas al Proveedor con el objeto de aclarar 
dudas sobre las especificaciones técnicas u otros aspectos de lo ofertado, 
siempre que se encuentren considerados como situaciones subsanables y que 
no modifiquen el contenido de la Oferta de Compro. 

Se le otorgará ol proveedor un plazo Improrrogable y perentorio como móximo de 
hasta DOS (2) días hábiles, contados o partir del día siguiente de la notificación, para 
que conteste por escrito la prevención, ociare lo solicitado, remito los documentos 
requeridos, corrija et error o cumplo con lo omisión detectado. Si dentro del plazo 
otorgado no subsanare la prevenclón o lo respuesto. o no ociara lo sollcl l·odo en la 
Evaluación Técnica. se evaluará con ro Información disponible al momento. 

lndlferente. 

1. PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 
El plazo de entrego para cada ítem según detalle ANEXO N° 1 

2. LUGAR DE ENTREGA: 
Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaclones ubicadas en Alameda 
Manuel Enrique Araujo, Kllometro cuatro y medio carretero a Santo Tecla, Colonia 
Romo PasaJe Carbonell. San Salvador. Edificio 2 segunda planta. 

3. FORMA DE ENTREGA 
La forma de entrega paro coda ítem según detalle ANEXO W 1 

Noto: Los horarios paro lo instalación físico de equipos se hará previo coordinación con 
el encargado de seguimiento del contrato y el proveedor 

Las entregas deberón acompañarse de lo siguiente documentación en original y uno 
fotocopia. la cual deberá ser firmada en la recepción del suministro siempre y cuando 
se reciban a satlsfaccl6n: 

a) Copia de Contrato (y sus anexos) emitido por BOLPROS, S.A. DE C.V. 
b) Copia de Orden de entrega emitido por BOLPROS, S.A. DE C.V .. que deberá 

presentarse en ta última entrega para firmo y sello del Encargado de 
Seguimiento de contrato. debiendo ser presentado posteriormente o Lo Bolso 
poro su llquldoción. 

Uno vez entregados y reclbtdos o satisfacción del comprador el servicio y los 
documentos detallados anteriormente. el Encargado de Seguimiento de Contrato 
procederó a emitir el Acta de Recepclón, siempre y cuando estos hayan sido 
brindados a satisfacción y de conformidad al detalle técnico contenido en el Anexo 
1 del presente documento. 

El Encargado de Seguimiento de Contrato deberá remitir copio del Acta de 
Recepción o lo UCP. para el respectivo expediente. 
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Garantías 

Penalización 
económica y 
ejecución coactiva. 

Los proveedores debe1ón de presentar la siguiente Garan ia: 

1. Mantenimiento de Oferta puede ser desde un 2% más IVA del valor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá presentar lo 
siguiente: 

2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 10% más IVA del• valor contratado. 

Esta garantía deberá tener vigencia de hasta 30 días posteriores a la vigencia del 
contrato. 

Las Garantías de Mantenimiento de Oferta y Fíel Cumplimtento de Contrato, se 
deberán emitir a favor de la Bolso de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. que puede abreviarse BOLPROS, S.A. DE C.V. Bolso de Productos y 
SeNlclos. y serón devueltas uno vez se cumplo con términos del contrato y conforme 
o lo normativa de La Bolso. 

3. Garantía de Buen Servicio 

Et Proveedor deberá rendl< o satisfacción del Registro Nocional de los Personas 
Naturales, uno garantía de buen servicio (aplica para NUEVE (9) UCE CIAS VMWARE 
VSPHERE STANDARD VERSION 7, ltem 15 Correlativo BOLPROS, em 4 Correlativo RNPN 
del lote 4), equivalente a un DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato y 
deberó estor vigente por el periodo de 3 años, contados o partir de la fecho de 
ecepc,ón del servicio, lo cual deberá presentarse dentro de los DIEZ (1 O) día,s hábiles 
posteriores a lo firma del Acto de Recepción definitiva. 1 Proveedor deberó entregar 
físicamente el documento original e la UCP. quien se encargará de efectuar los 
trámltes paro su custodio 

Lo Goronlío de Buen SeNlcio podrá nacerse efectiva. en caso que el Proveedm rehúse 
o realizar I s correcciones o solucionar problemas provenientes del servicio. 

El tiempo de la garantía para los equipos deberá de ser de 3 años, iniciando, d&sde la 
contratación del servicio. 

Los garantías podrón consti uIrse a través de fianzas emitidas por ofionzadoros. 
aseguradoras o bancos autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero. o 
cheques certificados o cheque de cojo, librado contra un Banco regulado por lo Ley 
de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Morro y Crédito, los cuales 
deberán ser depositados a la cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El Salvador. 
Sociedad Anónimo de Capltol Variable No. 1301-13795 del Banco Cuscatlán 

PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA 

En el caso que el proveedor entregue el servicio requerido fuera del plazo es ablecldo 
en el Contrato y sus Anexos, el Cliente Comprador oplicaró uno penalización del CERO 
PUNTO DIEZ POR CIENTO (0.10%) sobre el monto de lo entregado con atraso, por cada 
día de extemporoneidad. 
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Documentación 
para tramitar cobro 
y Fecha de pago 
de anticipos y 
productos. 

El plazo para poder entregar con extemporoneidad aplicando lo penolizaclón antes 
Indicado, no podrá exceder a quince (15) días catendario posterior a la fecna original 
de entrega según contrato. 

En todo caso, lo penalización mfnlmo a imponer reJacionado con lo entrego del 
suministro será el equivalente o un salario mínimo del sec or comercio 

Penalización que deberá ser colcufada por lo Institución y notificado directomente a1 
proveedor. el cual este concelaró directamente en el Ministerio de Hacienda a 
nombre de la Dirección General de Tesorería según sea el coso. dentro de 5 días 
calendarlo. 

EJECUCIÓN COACTfVA POR PRODUCTOS NO ENTREGADOS. 

En caso que el suministro según ftem por lote relacionados o la "OPTIMIZACIÓN 
TECNOLÓGICA: MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA 
ADQUISICIÓN DE RECURSOS Y SOFTWARE ESENCIALES" no sea recibido o entera 
sottsfocclón del RNPN, vencido el plazo de entrega estipulado en la presente oferto de 
compra. el RNPN deberá solicitar o la Bolso que efectúe la ejecución coactiva del 
contrato por lo no ejecutado, de conformidad o los Arts 79 y siguientes del lnstructtvo 
de Operaciones y Liquidaciones de lo Bolso de Productos de El Salvador. S.A DE C.V.; 
dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C.V., y 
deberó contener la Información relativa al número de contrato, cantidades 
Incumplidas. monto equivalente al incumplimiento. y toda aquello información que 
permito establecer, identificar y cuantificar el incumplimlento. 

Los cinco (5) días hábiles paro sollcitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 
contarán a partir de lo fecha límite de entrego origina acordada contractuolmente o 
a partir del último dfa del plazo concedido con penalización; conforme o lo dispuesto 
en los Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de lo Bolso de 
Productos de 8 Salvador, S.A. de C.V. 

FACTURACIÓN DIRECTA. 

Et pago seró efectuado por lo Tesorería por medio de cheque, transferenclo o 
deposito, según convenga al RNPN y éste será a.fectuado en un plazo de sesenta (60) 

días calendario, que serán contados a partir de la fecha de entrego del Quedan y la 
documentación de respaldo en lo Tesorería del RNPN. En caso de ser uno MYPES. el 
pla20 de pago seró de treinta (30) días calendario, después de retirado el Quedan, 
paro lo cual deberó presentar el respectivo comp obante que lo acredito en esa 
clasificación. 

1. FORMA DE PAGO: un solo pago 

2. INSTRUCCIONES PARA El OFERENTE CONTRATADO: 
El procedímlento de pago se realizaró de ta siguiente manera: 

FACTURACIÓN OR0INARlA: 

4 
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En el caso que el proveedor emita facturo ordinario, debet6 presentarlo en Jo Unidad 
de Tesorería del RNPN, ubicada en lo tercero planto del Edificio Carbonell 1, Alameda 
Manuel Enrique Aroujo, kilómetro 4 ½ carretera o santa TecJo, colonia Romo. posaje 
Carbonell. Son Salvador, poro lo emisión del respectivo quedan, 

Es Importante mencionar, que la foch.Jro deb~ró presentarse conjuntamente con el 
acto de recepción total, donde se naga constar que el seNicio o suministro ha sido 
recibido o entero sottsfacclón, debldamente firmado y sellado por el proveedor y 
firmado por el Encargado de Seguimiento del Contrato. 

Cabe mencionar. que el proveedor deberá remitir en ffslco copio o lo UCP y al 
Encargado de Seguimiento del Contrato el trámite de pego anteriormente citado. 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA: 
En el caso que el proveedor emita facturo elect16níca. deberá enviar ésto a lo Unidad 
de Tesorería ol siguiente correo electrónico focruroelectronico@rnpn,gob.sv con copla 
al correo del Encargado de Seguimiento del Contrato y a lo UCP al correo 

lo cual deberá enviarse 
conjuntamente con el acto de recepción totol. donde se hogo constar que el servicio 
o suministro ha sido recibido a entero satisfacción, debidamente firmada y sellado por 
el proveedor y firmado por el Encargado de Seguimiento det Contrato, ambos 
documentos en forma1o PDF. 

Cuando el proveedor envíe los correos electrónicos. deberó identificar en el osunto 
con el número y nombre del proceso y el nombre del archivo deberá ldenflficarto con 
el número del contrato u orden de compro y el nombre del proveedor. 

Tanto en la facturación ordinaria como electrónica. en cado facturo debe venir 
descontado el UNO POR CIENTO (1%) en concepto Anticipo o lo retención del 
Impuesto o lo Transferencia de Bienes Muebles y lo Prestación de SeNicios. según 
aplique. 

De los pagos ol Proveedor se efectuarán los retenciones establecidas en estos 
documentos contractuales y de acuerdo a la legislación vigente del país. La formo de 
pago será crédlto y no contra entrego del referido servicio. 

Todos las ofertas deberán elaborarse considerando et método de pago que lo 
Institución contratante establezco este puede ser de crédito 30 a 60 días calendario 
según aplique. ( artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo paro la Micro 
y Pequeño Empresa). 

3. PAGO ELECTRÓNICO 
Es necesario que el proveedor presente a lo institución contratante cuolquiero de los 
siguientes alternativas: 
• Cuenta bancaria con el que lo institución contratante. realice la mayoría de sus 
operaciones financieros. 
• Cuento boncorlo de cualquier banco que lo ln.stiruclón establezco como opción. 

5 
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Otras Condiciones: 

Vigencia del 
Contrato 

Prórrogas y 
adendas al contrato 

4. PAGO CON CHEQUE 
• Cualquier instrucción de pago a cuento de otros bancos que no sean el bonco 
Indicado por la Institución contratante. 
• Cualquier proveedor que opte por esto vio de forma voluntorro. 

DECLARACIÓN JURADA CUENTA BANCARIA ANEXO N" 7 

1) El Encargado de seguimiento de Contrato seró er responsable de verificar la 
buena marcha y el cumplimiento de los obligaciones controc1uales. que se 
cumplan con todas las especificaciones récnicas y clóusulas del contrato. 
debiendo informar por escrito cuolqurer incumplimiento del proveedor a la 
Unidad de Compras Públicas del RNPN. poro que se notlfique o lo GSI, y éste a 
BOLPROS. S.A. DE e.V sobre los lncumplimlentos respectivos 

2) La Institución Compradora no incluiró y/o firmaró clausula o convenio arbitral 
como mecanismo de resolución de controversias. En el caso de existir 
col"\troverslas. estos serón resueltos a trovés de los tribunales mercantiles 
correspondientes, según Art.6 de lo Ley de Bolsas de Productos y Seivicíos. 

3) Al siguiente día nóbll del cierre de lo negociación, el Puesto de bolsa vendedor 
deberó presentar o BOLPROS. S.A. DE C.V .. en lo GSI los precios de cierre 
conforme al ANEXO 6. Coso contrario la Institución se reseNa el derecho de 
conslderar únicamente los dos primeros decimales. o cuando proceda, 
aproxlmaró el segundo decimal 01 número inmediato superior siempre que el 
tercer decimal seo igual o mayor que cinco. 

Esta oferto uno vez publicada por BOLPROS, no será retirada por la Institución. salvo 
que esto no haya sido negociado, por no llegar acuerdo en el precio por los 
participantes. lo cual se dlspondró conf0tme o lo establecido en el artículo treinta y 
dos del lnstructiVo de Operaciones y Uquidaciones. 

A porti, del cierre del contrato hasta el 31 de enero de 2025. 

A.dendos 

Se podrón solicitar adendos de conformidad o lo establecido en los Artículos 82. 83 del 
Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de BOLPROS. S.A DE C. v. 

Pcórtogos 

Las solicitudes de modlficoclón o los plozos de entrego por razones de caso fortuito o 
fuerzo mayor; deberán ser solicitadas por escrito por el proveedor al Puesto de Bolso 
Vendedor con móximo de seis (6) días hábiles de onttcipoción o lo feclla pactada en 
el contrato. adjuntando los justificaciones y comprobaciones correspondientes y serón 
aprobados en los casos que el comprador, no se veo afectado en su operatividad. 
Según Art. 86 del Instructivo de Operaclo~ y Uquldaclones de BOLPROS, S.A. de C.V. 
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toda so!lcltud de modificación al plazo de entrega debe ir respaldada con lo debida 
Justificación. 

ANEXO N" 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES GENERALES 

ITEM UNIDAD 
ÍTEM RNPN CANTIDAD DE LICENCIAS 

BOLPROS MEDIDA 
18 2 1 UNIDAD Un (1) Control de occeso o oficinas en RNPN 

19 3 7 UNIDAD Cómoras de vldeovlglloncio poro el área de 
Atención o Ciudadanos 

l. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS V CONDICIONES GENERALES 

LOTE 5 OlROS COMPONENTES TECNOLÓGICOS 

El lote 5, collSiste en equ amientos diversos que fíenen como objetivo soHsfocer necesidades de varios óreas del RNPN y 
que na estón comprendidos dentro de los lotes onte 

Los ítoms que conformon este lote sao: 

Correlativo BOLPROS ítem 18. CorrelatlYO R PN ítem 2: 
Contiol de acceso o oficinos en RNPN 

Correlottvo BOLPROS ltem 19, Cotrelotlvo A P ltem 3: 
C6moros de vfdeovigffoncla poro el área de Atenctón o Ciudadanos 

Correlativo BOLPROS ITEM 18 
Correlativo RNPN ITEM 2 
UN (l) CONTROL DE ACCESO A OFICINAS EN RNPN 

Con las sioulentes especificaciones mínimas o cumo!lrse 

1 
~QlirBQL Qf 6-CCfSO 8. QFlCl~AS E~ 

RNPN 
ITEM ITEM ESPEClflCACION SOUCIYADA NO CUMPLE 
BOLPROS RNPN CUMPLE 

CANT: 1 
1B 2 

Accesos mediante Rosho 
Tarjeta NFC y BLE 
Huello Digital 
RF 

Opciones poro Con defección aun utilizando rnoscarllla 
acceso por Rostro Velocídad de autenlicacioo Inferior o medio 

segundo 
Copocldod de registro de Imágenes de a menos 
5,000 
Con capacidad de reconocimiento facial en 
vivo 
Veloddod e1e oulenlicoclón meoot o 0.5 
seaund0$ 
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Ronao de recooocimle-nto de rostro oo 1 .30\Ats 
Opdones poro Dimensión da lo Imogen 300x400 phceles 
acceso medlonte Resolución de 500 DPI 
Huello Cumplimiento de ílOfma ISO )9794-2 relativo 

o los formatos de huellos. 
Capocidod de registro poro huella de ol 
menos S,CX::O 

Opc!Qnes poro 125ktiz EM 
acceso m&Clonte l3.36MhZ 
RF MIFARE / MIFARE + 

DESflre 
Conectoies Ethernet 10/100 oufo MD!MDIX 
requeridos U$8 2,0 O SU08rior 

Detalles de lo Tipo LCD 
pantalla 1eque11do Tamaño de entre 6N y s· (medidos 

dloQonotmente) 
Resolución de al menos 800x 1280 pixeles 

Otros Botón de solida: Sin contacto con tecnología 
requerimientos IR. ronco de reconocimiento ajustable entre 

6-20 cm, placo de acero 1n0Xldoble. sensor 
con llumanoción LEO que cambio cie color al 
octivofS0. 

Entrego Lo entrego de los equ:pos debefO recilz01se o mós 
tardar el 20 diciembre de 2023. 

Goronlio 1 año de fóbrica 

Plazo de col'ltroto 1 oño 

Nota aclaratorfa: 
Ítem 18. El requerimiento técnico establece que se requiere acceso media nte RF, es decir 
rodio1recuencio, de forma tal que el lectOf puede permitir el acceso mediante tarjetas o chips que 
utilizan ondas de radio. 

Correlativo BOLPROS ITEM t 9 
Correlativo RNPN ITEM 3 
ÍTEM 19: SIETE {7) CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA PARA EL ÁREA DE ATENCIÓN A CIUDADANOS 

Los cóma,os requeridos en este ítem se Integrarán o uno solución existente por lo que deben cumpílr con el 100% da los 
especiticacicnes técnicos sollcitoclos. 

CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA PARA EL AREA DE ATENCIÓN A CIUDADANOS 
lTEM ITEM E~pecifrcación Sollcltado CUMPLE 1 NO 

:., _ 1 
1-

1 1 

p(Jbllco del RNPN. ubicado en Pasole Carbonell Edificio 3. ,..-· 
1 ' 

--
1 

' 
íe$VO . lente motorlzodo 2.8mm 12mm . 

~ 
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Planos 

' 

. 1 

' 

d 

redtzorsaon un 
máximo de (15 dios coleodorlo uno vez puesto lo orden de inicio/compro. 

Entreoa: Lo en1Tego óeberO reoltzorse o mélS tardar el 20 didemore de 2023. 
Garantía • 1 oño de fóbóco 

.... _ .. ...... , _,..,. ~---· ................ ... ,... ............. ... 
Ln ctmora& s. ubocéran de aéUerdo al al =11ndacion d81 ptoYttdor 
las ubic.aelorm; ~ moblllar1o pueden c:1mblar 
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ANEXON°7 

DECLARACIÓN JURADA PARA CUENTA BANCARIA 

l9mm;rrno llAtlOfolAl 

''POLÍTICA PARA El PAGO DE OBLIGACIONES REVISIÓN Nro.: DI 

INSTITUCIONALES A SERVIDORES PÚBLICOS Y PROVEEDORES FE: 02.06.2015 
[;l~CE W WU~0/1,ol ~/1.llllAlES 

Y CONlRATISTAS" FUR: 

DECLARANTE 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

NOMBRES Y APELLIDOS O RAZON N.I.T. No. DUI o No. TELEFONO 
SOCIAL PASAPORTE 

DIRECCIÓN CIUDAD CORREO ELECTRONICO 

REPRESENTANTE LEGAt o APODERADO N.I.T. CORREO 

1 
No. TElEFONO 

(Sólo Petsonos Jurídicas) ELECTRONICO 

Por este medio declara bajo /uramento que lo cuento que detallo o continuación, ser6 utilizado por lo Tesorería 
Institucional del Registro Nocional de las Personas Naturales paro depositarme en concepto de pago cuolqu¡er 
tlpo de oblígoclón legalmente exiglbla, según lo establecido en el Decreto EJecutlvo No 1. de fecho 7 de Enero 
de 2015. publicado en el Dloro Oflclol Número 4. Tomo d06. del 8 de Enero de 2015 y Art. 5 de lo Pofitico 
lnstttuc1ono1 del RNPN poro el pogo de los Obligaciones o sus Servidores Públicos como o Proveedores y 
Contratistas. 

lo cuento o declarar es lo siguiente: 

NOMBRE DE LA CUENTA No. DE lA CUENTA TIPO OE CUENTA: NOMBRE DE LA 
C/A INSTITUCION 

FINANCIERA 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: 

Los datos proporcionados en este documento son verdaderos y que conozco los Normos legoles y 
Administrativos que regulan e&ta decloroclón Jurado; y que en coso de octuor como Representante Legal. 
declaro que el Poder con el que actúo es suficiente poro asumir todas los responsabllldadas. 

Son Salvador. a los ______ dios del mes de ______ de dos mil_. 

FIRMA. ______ _ 

NOMBRE. ________ _ SELLO 
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FORMULARIO DE PRECIOS CON lVA 

ANEXO Nº 6 

Contrato 30815 Número Oferto: 343/2023 

Ofena: 
Mil· 17 /2023-RNPN "OPTIMIZACIÓN TECNOLÓGICA: MODERNIZACIÓN Y FORTALECJMIENTO INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE lA 

ADQUISICIÓN DE RECURSOS Y SOFTWARE ESENCLALES" 

ÍTEM ÍTEM RNPN DESCRIPCION 
UNIDAD DE 

CANTIDAD 80lPROS MEDIDA 

18 2 Un (l) Control ce acceso o oflcrtos en RNPN UNIDAD 1 

19 3 
Comoros de vtdeovtg'lonclo poro ~ óreo de 

UNIDAD 7 Atención a Ciudodonos 

TOTAL CONTRAiO 

BOLPROS, S.A. de C.V (GSI) 

Rcprl!scntaotc del Estado 

SERVJCIOS BURSATILES SALVADORE:,!OS. S.A. DcC.V 

Puesto de Bolsa Vendedor 

Precio Unitario MontoTolol 
C/IVA C/IVA 

s 2400.00 s 2.400.00 

s 375.00 s 2625.00 

~ S,025.00 

BOLPROS. S.A. de C.V 

l l 




